
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolucióll Mu11ícipal N° 151/2012 

á, 26 de septiembre de 2012 

El Oficio Secretnrin Genernl N° 189/2011 de fecha 07 de Febrero de 2012", recibido en 
Ven tmLilln del Concejo Municipal el 15 de Febrero de 2012, por el que ell cu11Lplimien to nl 
Artículo 12 numeral 11) de In Ley N° 2028 de Municipnlidndes, se remite a conocírniento y 
consideración del H. Concejo Municipal, la MINUTA DE TRANSFERENCIA DEL 
TERRENO UBICADO EN LA ZONA NORTE, MIS MO QUE SE ENCUENTRA 
AFECTADO POR LA ORDENANZA MUNICIPAL N° 135/2009 DE EXPROPIACIÓN 
DESTINADOS A LA "LAGUNA DE REGULACIÓN COTOCA - SAUCES" DE 
PROPIEDAD DE LA SRA. NIEVES ROJAS T UDO. 

CONSIDERANDO: 

Que, se !Ul!ln ln OrdeJZal!za Municipal Na 135/2009 promulgndn en fecha 08/12/2009 y 
publicnda en feclzn 03 de EJiero de 2010, do!lde se establece en su Artímlo 2°.- Se declnra de 
necesidad y utilidad públicn ln implemelltación de la Lagunn de Regulación Pluvial 
deno/1/inndn "Cotocn - Los Sauces" y por consiguiente se dispone In expropiacióJ I  de los 
termws ubicados entre lns Ullidndes Vecinales 207, 310 y 314 y UI-8 (Unidad lJLdustrial) del 
distrito Municipal N° 6 e indttstríal respecth,ameJite, con una extensión de 874.0858,56 m2. 
(. . .); 

Que, se halla el Avnlúo llllllobiliario N" 1/2011 de fecha 27 de 2011, solicitado por la Sra. 
Nieves Rojas Tuda, de su terreno ubicndo en la Zona Nor-Este UV-207 A, Terreno "QuiJLta", 
con un valor de $us.- 578.898,50. En este avnlúo se detallan u1za serie de elernentos, los cuales 
son acompaliados por fotografías del lugar y el Plano de Registro Topográfico donde se obserua 
ww superficie según título de 54.034,00 NI2. Y una supe1jicie según Mensura de 54.033,85 

NI2; 

Que, se halla el Testimonio N° 61/92 de fecha 24 de Febrero de 1992 relati'uo a la Escritura 
Pública sobre Adjudicación definitiva de una parcela de terre1w ubicado en la comprensión del 
Cantón Cotocn, Proz,incia AJLdrés Jbáilez del Departa/liento de Santn cruz, fundo rústico 
deJLOIIlÍJzado Motacusnl, suscrita por el Sindicato Agmrio "MOTACUSAL) a firuor de la Sm. 
Nieves Rojas Tudo; 

Que, se halla el Plano de Registro Topográfico de fecha 11/11/11 del terreno de propiedad de la 
Sra. Nie·ues Rojas Tudo, el cual cuentn co/l una Superficie segúJL títulos de 54.0034 M2. y u/la 
Superficie según Mensura de 41.542,05 M2., el cual fue elnbomdo por ellng. Alonso Cnrrfenas, 
jefe de Área t?.i. (Agrimensura y Topogmjfn) y el Arq. Emiliano Cronernbold, jefe del 
Departamento de Cartografía a.i.; 

Que, cursn 1111 Certificado Alodial N° 8269829 de fecha 22 de Dicie111bre de 2011 del F1tndo 
Rustico (Parcela N° 2 del Fundo Rustico Motncusal) r¡ue gim bajo In Matricula Computarizarfa 
N° 7.01.2.01.0029882, con una supe1jicie N') 54.034,00 Metros Cundrndos, donde se obserz1a 
que la propietaria es ln Srn. Nie'l'es Rojas Tuda. (Asie11to N° 1); 

Que, se halla el Avalúo Técnico del Inmueble objeto del presente informe donde el Arq. Cristian 
Calque, E11cnrgado de Expropiaciones con el u ye que el mismo tie11e wz i'lllor final de Bs. 
2.121.740,14, tomando en cue11tn la lltU!Z'a supe1jicie segtín mellsurn; 

Que, se hnllo ln Certificación Presupuestaria N° 1782011 de fecha 06/02/2012, lrz cual 
euidencirz el total autorizado rfe Bs.- 2.12'1.740,14 pnra el PAGO DE JUSTIPRECIO O 
INDEMNIZACIÓN POR EXPROPIACIÓN DE TERRENOS AFECTADOS POR 
ORDENANZA MUNJCJPAL No 135/2009 PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA LAGUN 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

DE REGULACIÓN DE DRENAJE "LOS SAUCES", (BENEFICIARIO NIE VES ROJAS 
TUDO); 

Que, se encuelltm el INFORME TECNICO DOU N'' 012/2012 de fecha 24 de f¡¡ero de 2012 
e111itido por el Arr¡. Cristinu Calque Herbas, Encrzrgndo de Expropiaciones sobre el te111a de 
refcrellcin, donde concluye y recomiendn que de ncuerdo ni procedi111iellto y norma vigente 
corresponde poner en consideración del H. Concejo Municipal In Minuta de Trnnsferen.cin a 
fa·uor de In municipalidad 1/lediante la autoridad del seiior Alcalde Municipal, por lo que 
ad¡u11trz al infimue el respecti'uo contrato, pre·uio análisis por parte de la Secretaría de Asuntos 
Jurídicos; 

Que, mediante INFORME LEGAL S.A.]. ND 038/2012 SECRETA RÍA DE ASUNTOS 
JURÍDICOS, de fecha 07 de Febrero de 2012, realizado por ln Abog. Lilitma L1jeróll Colulllba, 
Jefe de Depnrtanzento de Awilisis Jurídicos y la Abog. Marita robles Durán, Co115ultora, 
después de ntender n los antecedentes del presente proceso, analizar la 110rmativn legal ·uigente, 
realizar sus conclusiones, recorniendrm que: " ... el presente trñnúte se rernita al H. Concejo 
Municipal pnm su considemcióll y aprobación de la Minuta de Transferencia por expropiació11 
a fiwor del Gobiemo Autónomo Mu11icipnl de Santn Cntz de la Sierrn, del terreno ubicndo en el 
predio denominado MOTACUSAt de propiedad de la seiiom Nieves Rojas Tudo, conforme lo 
establece el Art. 12 numeml11 de ln Ley N'' 2028"; 

Que, mediante Inforllle Técnico INF. TEC. DOU No 033/2012 de fecha 29 de Marzo de 2012, 
el Arq. Cristian Calque Herbas, Enmrgado de Expropiaciones y el Abog. Mnrco Bmja Ante/o, 
Asesor Legat re111ite11 nl Honorable Alcalde el infor11/e A111plintorio sobre considemciones por 
los procesos de expropinción por la constmcción de la Lagllna de Regulación de Drenaje 
"Cotoca - Los Sauces", el cual ·uersa sobre In importancia y necesidad pública que tieue esta 
Laguna de Regulación, adentás de señalar que se inició ln ejecución de la ordewmza con las 
inspecciones de campo co1z el fin de ubicar y notificar a los presulltos propietario afectados, con 
los r¡ue una 11ez ubicados y aperso11ados se inició el trálllite de expropiación suscribiéndose los 
Acuerdos de Voluntades Conciliatorios, Actas de reunión y otros actos (inspecciones, 
111edicio!les de calllpo, etc.) dentro del periodo de 7'igencia de la ordenanza. En ese: se11tido se 
aclara r¡ue una 11ez suscrito el Acta de Prencuerdo de Volwztades, se iniciaron los tmbajos de 
construcción en los predios de Nie11es Rojas Tudo y I!Vilfredo Vidal Boheme, col! su 
conse¡ztilllzózto y anuwcín, ratificnndo en las mismas nclas que ellos nceptnn y se comprometen 
n seguir el proceso de indermzización por expropinción, sin oponerse al proyecto aprobado por el 
concejo. Se aclara, que en forllla paralela a los trámites de expropinción se lle-uaron y se siguen 
lle7>ando a cabo los trabajos de collstmcción en los predios afr:ctados lzasta su collclusión, por lo 
que la obra ell si que motiva la expropiación n.o !111 perdido su necesidad y utilidad pública desde 
el pllnto de vista técnico. En este informe se concluye que realizado el aHálisis jurídico del caso, 
e·uidencián.dose que los procesos de expropiación de los terrenos de la Sra. Nie1>es Rojas Tuda y 
el Sr. Wilfredo Alberto Vida! Boheme, se encuentrnn legalmente amparados en In Collstitución 
Política del Estado, ln ley de Municipalidades y ln Ordenrznzn Mllnicipal N° 135/2009 COl! un 
proceso inirindo el! el periodo de 7'igellcia de la misma y COl! el collsentillliellto de los afectndos 
expresado a través de Actas de Preacuerdo de Voluntades, por lo que se reco//lÍel!da seguir COl! 
el trámite hasta stt co11cl usión; 

Que, se encuentra Wl Acta de Preacuerdo de Voluntades entre la Srn. Nie11es Rojas Tudo, 
Propietaria del Terreno, el Arq. Edmundo Fam/1 Paz, Oficial mayor de Planificación, el Arq. 
Mnrian.o Zalllbrana, Director de Ordenamiento Territorial y el Arq. Cristian Calque Herbas, 
Encargado de Expropiaciolles, donde la propietaria da su permiso y a/lllé'ILCia pnra el Gobiern.t§P 
Mul!iciprzl inicie las tarens de construcción de ln Laguna "Cotoca Los Sauces" y por su parte el 
G. M.A.S.C. se co111prornete a concluir con el respectivo proceso pam parar la illdemnizacio , 

prcz•ia las forwalldadcs de Ley; 

� 1 Ú 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Q ue, cursa un Acuerdo de Justiprecio entre la Sra. Nieves Rojas Tuda, Propietaria del Terreno, 
el Arq. Mariano Zambrana, Director de Orderwrniento Territorial y el Arq. Crístian Calque 
Herbas, Encargado de Expropiaciones, donde acuerdan que el pago de indenmizrzción es de Bs.-
2.121.740, 14, mismo que será efectivo ww vez se inscriba el derecho propietario del terreno 
expropirzdo a fa7.1or de la municipalidad; 

Q ue, se encllentra la Minuta de Transferencia del Tcrre1za (en tres ejemplrzres) ubicado en la 
zona norte, mislllo que se encuelltrrz nfectado por In Ordmanza Municipal N° 135/2009 de 
expropiación destinados n la "Lnguna de Regulación Cotoca - Sauces", a suscribirse entre la 
Sra. Nieves Rojas Tuda, propietaria, ellng. Percy Fermindez Añez, Alcalde Municiprzl, el Arq. 
Ed111ll11do Farah Paz, Oficial mayor de PlanificacÍÓil y el Arq. Luis Mariano Zambrmzn Brm'O, 
Director de OrderuuuicHto Territorirzl; 

Q ue, de conforlllidad al artz'wlo 28-b) de la Ley N° 1178 - SAFCO y rzrtíclllo 4-g) de la Ley N° 
2341 del ProcedinLieHto Adlllillistratii'O, relrztii'OS al Principio de Legalidad y PresuHcióH de 
Legitimidad, y Principio de Buenrz Fe; se presume la licitud de las acti-uidrzdes realizadas por los 
servidores públicos nwnicipales que pnrticiparo11 del presente trámite, así corno su correcto y 
ético actuar; 111ientrrzs no se del/luestre lo contrario en declrzmcíón judicial expresa. 

POR T ANTO : 

El Concejo Mwzicipal de Santa Cmz de la Sierm, de confonnídad a lo nor111rzdo en la 
Constít11cíón Política del Estrzdo, Ley de Municipalidades y otrrzs nor111rzs conexrzs, en uso de 
sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordinarúz de fecha 26 de Scptic111brc del111:Zo 2012, dicta la 
szguientc; 

R E S O L U C IÓ N  

Artículo Pr i mero.- Se APRUEBA lrz M inuta de Transferenci a de un Terreno ubicado en la 
zona norte, que se encuentra afectado por la Ordenanza Mllnicipal N° 135/2009 de 
expropiación destinados rz la " Laguna de Regulació11 Cotocn - Sauces" de propiedad de la Sm. 
Nier,es Rojas Tuda. 

Artículo Segundo.- Se I NSTRUYE al EjeCIItiT'o Municiprzl que pre71io a realizar el pago del 
justiprecio, sen deducido de estos Bs.- 2.121.740,14 (Dos Milloll('S Ciento Veintiún Mil 
Setecientos Ct1nrcntrz 14/100 Boli'uinnos) el pngo de los iiJlpuestos Municipales y el iiJlpuesto a 
la tmnsfercllcía del terreno. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encnrgrzdo del cu111plimiento de ln presente 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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